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República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva   
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 
Auto de sustanciación No. 148 

 

Radicación: 41001-31-03-005-2017-00241-02 

 

Ref. Proceso ejecutivo promovido por la ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA, HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO en frente de la ADRESS y 

OTRO. 

 

Neiva, Huila, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Vencido el término de los 30 días de suspensión y presentado escrito de 

intervención por el apoderado judicial la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  TENER como reanudada la actuación en el presente proceso 

desde el día 8 del mes y año en curso.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente el documento PDF “Intervención 

Adres 2017-241 ANDJE” y sus anexos, los cuales serán analizados al 

momento de resolver el mérito del asunto.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada  
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